DECLARACIÓN PÚBLICA
 

Movimiento en Defensa del Medio Ambiente
 

De nuestra consideración:
El proyecto Barrancones de la empresa Suez-energy es arbitrario e ilegal, violando diferentes garantías constitucionales. De  realizarse el proyecto se presentarán efectos adversos significativos sobre la calidad de aguas marinas  y, por ende, sobre las especies hidrobiológicas y biodiversidad que en ella habitan.
Existen altos riesgos a la salud de personas con motivo de las emisiones tóxicas de la quema de carbón.
 

Este proyecto energético, impulsado por una empresa con  poder de influencia desmedido en los ámbitos de la política, la academia, los medios de comunicación y otros, puede sentar precedentes negativos y afectar la convivencia y gobernabilidad del país. De hecho, la empresa ya está dejando sentir un impacto severo en lo social, corrompiendo a comunidades de pescadores y dividiendo a compañeros de trabajo quienes pertenecen a la misma organización de pescadores. Es vergonzoso que una empresa extranjera como la Suez está dividiendo a los chilenos, dejando una imagen negativa en lo social y en lo psicológico. Lo más grave aún, es la inyección de dinero al interior de nuestra propia comunidad, generando un sentimiento de odiosidad entre la mayoría que nos oponemos a las centrales termoeléctricas y un pequeño grupo de pescadores que, por oportunismo, ha preferido hipotecar el futuro de la mejor fuente económica que poseen como pescadores artesanales de Chile.
La primera obligación ética y moral ha sido y será, mantener un medio ambiente limpio para preservar la biodiversidad de lo cual ancestralmente hemos dependido como comunidades.
En base  a este principio elemental y lógico, es que hemos sostenido una constante oposición a la instalación de centrales termoeléctricas.
 

A veces nos sensibilizan desastres que ocurren en otras partes del país. Hoy es nuestro deber asumir como propia la defensa del patrimonio ambiental de la comuna la Higuera.
 

Nosotros queremos que se busque una localización alternativa en el país  para instalar la central Barrancones a fin de ser consecuentes con la planificación del territorio de la Región de Coquimbo, el desarrollo sustentable y la opción por tecnologías limpias de generación eléctrica. 
 

Para terminar señalamos que el proyecto Central Termoeléctrica Barrancones no cuenta con las 2 concesiones marítimas que fueron denegadas por la Subsecretaría de Marina, por lo tanto es un proyecto sin piso. 
Link relativos a conflicto ambiental en Punta de Choros.
http://www.publimetro.cl/nota/noticias/organizaciones-ciudadanas-piden-a-intendente-rechazar-plantas-termoelectricas-en-la-higuera/CPIjdB!bH0e9VedpahzjeI4yZSGdA/
 

http://noticias.latam.msn.com/cl/chile/articulo_upi.aspx?cp-documentid=24068289
 

http://www.terram.cl/index.php?option=com_content&task=view&id=5571
 

http://latercera.com/contenido/680_255331_9.shtml
 

http://www.radiocoquimbo.cl/index.php?option=com_content&task=view&id=4496&Itemid=10
 

